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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Olga Lucia Zapata Vasco y otro 

Demandado Ana Sofía Restrepo Morales y otro 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00158 00 

Decisión  Incorpora 

 

Se incorpora al expediente el escrito por medio del cual la apoderada judicial 

de la parte actora descorre oportunamente el traslado de las excepciones de 

mérito formuladas por la parte demandada.   

 

Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite correspondiente.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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